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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:           DIVISORIO AD VALOREM         
Demandante:    DORIS HERNÁNDEZ PÁEZ     
Demandado:  JAIME CALDERON GÓNGORA   
Radicado:   2017-0609  

  
 
Visto el informe secretarial1, el Juzgado; RESUELVE: 
 
 
1. Al tenor de lo preceptuado en el artículo 163 inciso segundo del Código 
General del Proceso, se reanuda de oficio el trámite del presente proceso. 
 
2. ORDENAR requerir a las partes y los apoderados para que, en el término 
de 3 días siguientes a su notificación, manifiesten al despacho si llevaron a 
cabo la venta del inmueble tal como se manifestó en escrito visto a folio 
161CuadernoPrincipal, pdf.01, en tal caso, aportar la respectiva escritura 
pública para la terminación de la Litis, caso contrario, manifestar si se continúa 
con el trámite normal del proceso, o de oficio se dispondrá lo pertinente. 
Comuníqueseles al correo electrónico o dirección física. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 
 
 
  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 

 

 

 
1 C01, Pdf. 01Cuaderno Principal, pág.162Vto. 


